
Resumen - Solicitudes de información Total

Número de solicitudes recibidas: 7

Número de solicitudes que fueron trasladadas a otra institución: 1

Tiempo promedio de respuesta (días): 6,33

Número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información: 0

PETICION DEPENDENCIA ASUNTO FECHA INICIAL FECHA FINALIZACION
TIEMPO RESPUESTA

(Días hábiles)
ESTADO PETICION

IDIOMA/LENGUA

(Respuesta)

SOLICITUD 

TRASLADADA A OTRA 

ENTIDAD

SOLICITUDES A LAS QUE SE 

LES NEGÓ EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN

160462018 Dirección de Contratación
SOLICITUD DE CERTIFICACION LABORAL PARA REALIZAR TRAMITES DE CONO PENSIONAL 

CON COLPENSIONES
21/12/2017 04/01/2018 9

SOLUCIONADO - POR 

TRASLADO
ESPAÑOL SÍ NINGUNA

902018

Oficina de Alta Consejería para 

los Derechos de las Víctimas, la 

Paz y la Reconciliación

SOLICITUD DE INFORMACION 03/01/2018 19/01/2018 1
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

13802018 Dirección de Talento Humano

DECRETO 1899 DEL 2017, POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS DIRECTRICES PARA EL 

DESARROLLO DEL CENSO NACIONAL DE POBLACION Y DE VIVIENDA 2018, Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES.

26/01/2018 31/01/2018 4
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

51662018
Subdirección de Servicios 

Administrativos

 CORDIALMENTE LES SOLICITO ME PODRIAN FACILITAR EL ORGANIGRAMA ACTUAL DE LA 

ALCALDIA DISTRITAL, ES DECIR LA ESTRUCTURA ORGANICA ACTUALIZADA  CON TODAS LAS 

DEPENDENCIAS EN ORDEN GERARQUICO, PUEDE SER EL LINK PARA VERLO DESDE LA 

PAGINA, EN INTERNET HAY VARIOS PERO NO SE SI ESTAN ACTUALIZADAS GRACIAS. MI 

CORREO ES [PROTECCIÓN DE DATOS]. POSDATA: ESTE MEDIO ES MUY COMPLEJO PARA 

ESCRIBIR, MEJORENLO

12/01/2018 18/01/2018 5
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

2937022017 Dirección de Talento Humano
SOLICITUD DE INFORMACION DE CONVENIOS CON [PROTECCIÓN DE DATOS] VIGENCIA DE 

LOS AÑOS 2000-2007
05/01/2018 18/01/2018 9

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

REGISTRO PÚBLICO

INFORME DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

SISTEMA DISTRITAL DE QUEJAS Y SOLUCIONES

ENERO DE 2018



PETICION DEPENDENCIA ASUNTO FECHA INICIAL FECHA FINALIZACION
TIEMPO RESPUESTA

(Días hábiles)
ESTADO PETICION

IDIOMA/LENGUA

(Respuesta)

SOLICITUD 

TRASLADADA A OTRA 

ENTIDAD

SOLICITUDES A LAS QUE SE 

LES NEGÓ EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN

2950032017
Subsecretaría de Servicio a la 

Ciudadanía

cordial saludo. soy funcionario de la Secretaria Distrital de Hacienda - Dirección de 

Impuestos y mi rol esta vinculado al desarrollo de mejores servicios ciudadanos 

relacionados con PQRS.



Quisiera que por favor me enviaran el modelo de negocio de este servicio.

26/12/2017 12/01/2018 12
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA

2971862017
Dirección Distrital de Calidad 

del Servicio

BUENAS TARDES, EL PRESENTE ESCRITO ESTA ENCAMINADO PARA QUE SE ANALICE Y MODIFIQUE LA 

SITUACION QUE DESCRIBIRE RESPECTO A LA PLATAFORMA QUE EXISTE PARA REGISTRAR LAS PQRS EN 

EL SISTEMA DISTRITAL DE QUEJAS Y DENUNCIAS, EN EL SENTIDO QUE A MI COMO USUARIO AL QUERER 

VER QUE REGISTROS PASADOS TENGO EN EL SISTEMA, NO ME ES POSIBLE VERLOS DE MANERA POR 

EJEMPLO CRONOLOGICA NI EN UN LISTADO EN LA MISMA PLATAFORMA, QUIZAS USTEDES DIRAN QUE 

YO SI INGRESO LOS NUMEROS DE LOS RADICADOS QUE EN SU MOMENTO ME DIERON AL REGISTRAR 

LAS PQRS, SI PODRE VER LOS REGISTROS, PERO SUPONGAMOS QUE NO TENGA LOS NUMEROS DE ESOS 

REGISTROS, COMO INGRESO A VERLOS? AL DAR LINK AL VINCULO O PESTAÑA DE HISTORICOS,; ME 

REDIRECCION A LA PLATAFORMA ANTIGUA DE REGISTROS DE PQRS, PERO ALLI ENTONCES SURGE QUE 

DEBERE INGRESAR CON EL USUARIO Y CLAVE DE ESE ENTONCES E IGUAL NO PODRE VER LOS ULTIMOS 

INGRESOS DE PQRS HECHOS POR MI E IMAGINO ELLO LE OCURRIRA A LOS DEMAS USUARIOS, QUE DE 

NO ACORDARSE O TENER LOS DICHOSOS NUMEROS DE RADICADOS A LA MANO, NO PODRA VER LOS 

MISMOS AL INGRESAR A LA PLATAFORMA, DEBERA UNO PONERSE EN LA TAREA DE BUSCARLOS EN 

DONDE LOS HAYA ESCRITO, O BUSCAR EN EL CORREO E-MAIL A VER QUE NUMERO ENCUENTRA ENTRE 

LO REMITIDO POR LAS ENTIDADES QUE ABORDAN LAS PQRS, PERO ELLO DEBERIA OMITIRSE YA CON 

SOLO EL HECHO DE AUTENTICARSE CON USUARIO Y CLAVE DE INGRESO A LA PLATAFORMA, LES INVITO 

PUES A QUE REALICEN EL EJERCICIO, DE CREAR UN USUARIO, REGISTRAR UNA PQRS E INTENTAR LUEGO 

INGRESAR A LA PLATAFORMA SIN EL NUMERO DE RADICADO Y VER COMO Y POR DONDE LOGRAN VER 

LA PQRS REGISTRADA EN SU PERFIL Y MENU DE USUARIO SIN UTILIZAR NUNCA EL NUMERO DE 

RADICADO QUE LES APARECIO AL TERMINAR ESE PROCESO INICIAL DE REGISTRO, SERA PUES UNA 

TORTURA, PERIPLO U ODISEA HALLAR COMO VER LA PQR SIN UTILIZAR EL NUMERO DE RADICADO Y 

MENOS FACIL VER OTROS RADICADOS ANTERIORES DE YA HABERLOS HECHOS SIN TENER ESOS 

NUMEROS ENTREGADOS AL MOMENTO DEL REGISTRO INCIAL. POR ELLO CONSIDERO QUE LA 

PLATAFORMA Y SUS DISEÑADORES Y/O PROFESIONALES DE MANTENIMIEMTO DEBERIAN ENTRAR A 

CORREGIR ELLO.

MUCHAS GRACIAS.

28/12/2017 09/01/2018 7
SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA DEFINITIVA
ESPAÑOL NO NINGUNA



 
  

 
 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 160462018 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición Tipo de Petición  Asunto 

 
160462018 

 

SOLICITUD  DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

 

SOLICITUD  DE CERTIFICACION LABORAL PARA REALIZAR TRAMITES DE CONO PENSIONAL  CON 

COLPENSIONES 

 
Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 

ATENCION  Y SERVICIO A LA 

CIUDADANIA 

 
SECRETARIA  GENERAL  5200 Dirección de Talento Humano 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar 2018-01-26 2018-01-25  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

PAOLA ANDREA  CORTES ROMERO 2018-01-26  02:24 PM 2018-01-31  07:22 AM 2018-02-13  12:00 AM 

Estado - Motivo Anterior Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

EN TRAMITE - POR ASIGNACION SOLUCIONADO - POR TRASLADO Atención Asignar 

Comentario 

 
Tema 

 

 
Subtema 

  

 
Unificar Respuesta 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 
ATENCION  Y SERVICIO A LA CIUDADANIA  No 

 

Proceso de Calidad Tipo de Trámite  

MISIONAL Atención de Solicitudes  Ciudadanas 

Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida Fecha de Radicado de Salida 

1 2-2018-1520 2018-01-29 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2018-1520_1.pdf 

 
Observaciones 

 
SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
2-2018-1520_1.pdf 

 
Entidades Entidad que Unifica 

 
SECRETARIA  DE GOBIERNO 

 
 

CCaanncceellaarr 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 

 
 
 
 
 

 

Bloqueado por la 

Secretaría General 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

PROTECCIÓN DE 

DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 



 
  

 
 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 902018 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición Tipo de Petición  Asunto 

 
902018  SOLICITUD  DE ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITUD  DE INFORMACION 

 
Tema  Subtema Entidad que Atiende 

 
Dependencia que 

Atiende 
 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 

ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL  Y JURIDICO PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LOS 

DERECHOS 

 
SECRETARIA  GENERAL 

 

1122 ACDVPR - 

Participación 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 
 

Actividad  Evento 
Fecha de Inicio de 

Términos 

 
Fecha de Ingreso 

 
Clasificación  Asignar-Trasladar 2018-01-03  2018-01-02  12:00 AM 

 
Funcionario que Atiende  Fecha de Asignación  Fecha de Finalización  Fecha de Vencimiento 

 

KARINA MARCELA 

COHA BALDILLO 

 
2018-01-02  09:08 AM  2018-01-19  11:59 AM  2018-01-22  12:00 AM 

 
Estado - Motivo Anterior  Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

 
EN TRAMITE - POR TRASLADO  SOLUCIONADO - POR RESPUESTA  DEFINITIVA  Respuesta  Asignar-Trasladar 

 
Comentario 

 
Respetado  Ciudadano(a)  damos respuesta a su petición, la cual encontrará  adjunta 

 
Tema  Subtema Unificar Respuesta 

 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 
ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL  Y JURIDICO PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS  No 

 
Proceso de Calidad Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Alta Consejeria  para los Derechos de las Victimas la Paz y la Reconciliación - Alta Consejería 

 
Canal de Salida Nro de Folios de Salida 

 
Nro de Radicado de 

Salida 

 
Fecha de Radicado de 

Salida 

 
ESCRITO  28  2-2018-255  2018-01-05 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2018-255_1.pdf 

 
Observaciones 

 
SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
2-2018-255_1.pdf 

 
 

CCaanncceellaarr 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 

 
 
 
 
 

Bloqueado por la 

Secretaría General 



 

 

PROTECCIÓN DE 

DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE 

DATOS 



 

 



 

 

PROTECCIÓN DE 

DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE 

DATOS 



 

 



 
 

 



 
 

 



 

 



 

 



 
 

 



 
 

 



 

 



 

 



 
 

 



 
 

 



 



 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 



 



 



 



 
 

 



 
 

 



 
  

 
 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 13802018 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición     Tipo de Petición  Asunto 

 
13802018 

 

SOLICITUD  DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

 

DECRETO 1899 DEL 2017, POR EL CUAL SE ESTABLECEN  LAS DIRECTRICES  PARA EL DESARROLLO DEL CENSO NACIONAL 

DE POBLACION  Y DE VIVIENDA 2018, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 
Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

 

1 TRASLADO  POR NO 

COMPETENCIA 

 

TRASLADO  POR NO 

COMPETENCIA 

 
SECRETARIA  GENERAL  5200 Dirección de Talento Humano 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 
Actividad  Evento Fecha de Inicio de Términos Fecha de Ingreso 

 
Clasificación  Asignar  2018-01-05  2018-01-04  12:00 AM 

 
Funcionario que 

Atiende 

 
Fecha de Asignación  Fecha de Finalización  Fecha de Vencimiento 

 

PAOLA ANDREA 

CORTES ROMERO 

 
2018-01-18  08:09 AM  2018-01-18  08:10 AM  2018-01-17  12:00 AM 

 
Estado - Motivo 

Anterior 

 
Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

 

EN TRAMITE - POR 

ASIGNACION 

 

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA  DEFINITIVA 

 
Respuesta  Asignar 

 
Comentario 

 
SE ADJUNTA RESPUESTA  A LA SOLICITUD 

 
Tema  Subtema Unificar Respuesta 

 

1 TRASLADO  POR NO 

COMPETENCIA 

 
TRASLADO  POR NO COMPETENCIA No 

 
Proceso de Calidad Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Atención de Solicitudes  Ciudadanas 

 
Canal de Salida Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida  Fecha de Radicado de Salida 

 
ESCRITO  8  2-2018-159  2018-01-04 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2018-159_1.pdf 

 
Observaciones 

 
SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
2-2018-159_1.pdf 

 
 

CCaanncceellaarr 

 

 
 
 

Versión: 1.4.4.0 - es 

 
 
 
 

Bloqueado por la 

Secretaría General 



 
 

 
 

 
PROTECCIÓN DE 

DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE 

DATOS 



 



 
 

 
 

 
 

 



 



 
 

 
 

 



 



 



 



1 
/2 

 

 

 
 

 
  

 

 

 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 51662018 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de 

Petición 

Tipo de 

Petición 

 
Asunto 

 

 
51662018 

 
SOLICITUD  DE 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

 

CORDIALMENTE LES SOLICITO ME PODRIAN FACILITAR EL ORGANIGRAMA ACTUAL DE LA ALCALDIA DISTRITAL,  ES DECIR LA ESTRUCTURA 

ORGANICA  ACTUALIZADA CON TODAS LAS DEPENDENCIAS EN ORDEN GERARQUICO, PUEDE SER EL LINK PARA VERLO DESDE LA PAGINA, 

EN INTERNET HAY VARIOS PERO NO SE SI ESTAN ACTUALIZADAS GRACIAS. MI CORREO [PROTECCIÓN DE DATOS] POSDATA: ESTE 

MEDIO ES MUY COMPLEJO  PARA ESCRIBIR, MEJORENLO 

 
Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

 

1 TRASLADO  POR 

NO 

COMPETENCIA 

 

TRASLADO 

POR NO 

COMPETENCIA 

 

 
SECRETARIA  GENERAL  5310 Subdirección  de Servicios Administrativos 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 
Actividad  Evento Fecha de Inicio de Términos Fecha de Ingreso 

 
Clasificación  Asignar  2018-01-12  2018-01-11  12:00 AM 

 
Funcionario que 

Atiende 

 
Fecha de 

Asignación 

 
Fecha de Finalización  Fecha de Vencimiento 

 

DINA EUGENIA 

CUESTA SANCHEZ 

 
2018-01-11 

03:58 PM 

 
2018-01-18  07:47 AM  2018-01-23  12:00 AM 

 
Estado - Motivo 

Anterior 

Estado - 

Motivo Actual 

 
Actividad Actual Evento Actual 

 
 

EN TRAMITE - POR 

ASIGNACION 

 
SOLUCIONADO 

- POR 

RESPUESTA 

DEFINITIVA 

 
 
Respuesta  Asignar 

 
Comentario 

 
Reciba un cordial saludo, Se envia respuesta a la solicitud del peticionario. 

 
Tema  Subtema Unificar Respuesta 

 

1 TRASLADO  POR 

NO 

COMPETENCIA 

 
 
TRASLADO  POR NO COMPETENCIA No 

 
Proceso de 

Calidad 

 
Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Asesoría y Orientación  a la Ciudadanía 

 
Canal de Salida 

 
WEB 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
2-2018-548_1 (1).pdf 

Decreto 086 DE 2016.pdf 

2-2018-609_1 (1).pdf 

Estructura-Distrito.pdf 

 
Observaciones 

 
SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

Bloqueado por la 

Secretaría General 





 
 

 

PROTECCIÓN DE 

DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 



t
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-ALCALOiA MAYOR
DE BOGOTÁ. D.C.

086DECRETO No, ---'-_ DE

( 26FEB 2016 )
"Por medio del cual se establece el horario de trabajo de los/as servidores/as públicos del

Sector Central de la Administración Distrital",

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.e.

En uso de sus facultades legales, es especial las que le confiere el numeral 3° del artículo 38 del
Decreto Ley 1421 de 1993, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978 establece que el/la jefe/a de los organismos podrá
establecer el horario de trabajo, dentro de la jornada máxima legal fijado por dicha disposición, es decir, de
44 horas semanales.

Que de acuerdo con el artículo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993, el Alcalde Mayor es el jefe del gobierno y
de la administración distrital y ejerce la representación legal del Distrito Capital.

Que según los numerales 10 y 30 ídem, el Alcalde Mayor tiene dentro de sus atribuciones, las de hacer
cumplir la ley y los decretos del Gobierno Nacional, así como dirigir la acción administrativa y asegurar el
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a cargo del Distrito Capital.

Que corresponde al Alcalde Mayor determinar el horario de trabajo de los/as servidores/as público/as de los
organismos del Sector Central de la Administración Distrital, mientras que de conformidad con la
autonomía administrativa de las entidades descentralizadas, corresponde a sus directores/as, presidentes/as
y/o Gerentes la fijación del horario de trabajo.

Que el Alcalde Mayor expidió el Decreto Distrital 438 de 2012, "Por medio del cual se establece el horario
de trabajo de los/as servidores/as públicos del Sector Central de la Administración Distrital", estableciendo
el horario de trabajo de los/as servidores/as públicos/as del Sector Central de la Administración Distrital, de
lunes a viernes en jornada continua de 9:30 a.m. a 7:00 p.m., incluida una hora de almuerzo.

Que se hizo necesario modificar el artículo 1° del citado Decreto Distrital 438 de 2012, con el Decreto
Distrital 442 de 2012, en el sentido de establecer un horario alternativo de trabajo de 7:00 a.m. a 4:30 p.m.,
incluida una hora de almuerzo, en los organismos del nivel central de la Administración Distrital; donde se

Carrera 8 No. 10 - 65
Código Postal 111711
Te!.: 381 3000
www.bogota.gov.co
Inf(y I ínp~ 1Qh

2214200-FT-604 Versión 02



AL~MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

Continuación del Decreto N°. 086 DE 26 FEB 2016---=-----''----- Página 2 de 3

"Por medio del cual se establece el horario de trabajo de los/as servidores/as públicos del
Sector Central de la Administración Distrital".

facultó a cada Secretario/a de Despacho, Director/a de Departamento Administrativo del sector central y de
las Unidades Administrativas sin personería Jurídica, de acuerdo con las necesidades del servicio y en
atención a los criterios de racionalidad y austeridad del gasto público, para establecer los mecanismos,
directrices y/o disposiciones tendientes a que los/as jefe/as de las dependencias de cada uno de los
organismos descritos, de manera concertada acuerden dichos horarios con los/as servidores/as públicos/as
adscritos a las respectivas dependencia (sic), garantizando en todo caso la debida y eficiente prestación del
servicio en ambos horarios.

Que conforme con los resultados de la encuesta realizada por el Departamento Administrativo del Servicio
Civil Distrital- DASCD- a los servidores públicos, vinculados a las entidades y organismos Distritales y el
análisis realizado por las entidades a la prestación del servicio hacia la ciudadanía, se hace necesario fijar
nuevamente un horario de trabajo.
En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. El horario de trabajo de los/as servidores/as públicos/as del Sector Central de la Administración
Distrital, será de lunes a viernes en jornada continua de 7:00 a.m. a 4:30 p.m., incluida una hora de
almuerzo.

Parágrafo 1°. - Los/as Secretarios/as de Despacho y los/as Directores/as de los Departamentos
Administrativos y de las Unidades Administrativas sin personería jurídica, deberán establecer horarios de
almuerzo entre la 1:00 p.m. y las 3:00 p.m., con el fin de garantizar la atención continua e ininterrumpida de
la prestación de los servicios y funciones a cargo de los organismos del sector central, durante todo el
horario fijado en el presente artículo, para lo cual, establecerán los mecanismos, directrices y/o
disposiciones tendientes a que los/as jefes/as de las dependencias de cada uno de los organismos del sector
central de la Administración Distrital, de manera concertada con los/as servidores/as públicos/as adscritos a
las respectivas dependencias, determinen el horario para la realización de sus labores, garantizando en todo
caso la debida y eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito Capital en ambos horarios.

Parágrafo 2°. Los/as Secretarios/as de Despacho y los/as Directores/as de los Departamentos
Administrativos y de las Unidades Administrativos sin personería jurídica, podrán establecer un horario
alternativo, donde deberá privilegiarse a los/as servidores/as públicos/as que tengan bajo su cuidado y
protección hijo/as discapacitados/as o menores de 14 años, que tengan parientes que por causa de
enfermedad o discapacidad dependa absoluta y exclusivamente de ellos, que sean servidores/as públicos/as
que por causa de enfermedad debidamente diagnosticada y grave requieran desempeñar su labor en alguno
de los dos horarios establecidos o para los/as servidores/as que se encuentren estudiando en horario

Carrera 8 No. 10 - 65
Código Postal 111711
Te!.: 381 3000
\NWW. bogota. gov. ca
Infn· I ínF'::l 1q<;

2214200-FT-604 Versión 02



26 FEB 2016

AL~MAYOR
DE BOGOTÁ. D.C.

Continuación del Decreto N°, 086 DE------- ------- Página 3 de 3

"Por medio del cual se establece el horario de trabajo de los/as servidores/as públicos del
Sector Central de la Administración Distrital",

nocturno; siempre y cuando se demuestren dichas situaciones ante el empleador, en el evento que el padre y
la madre tengan bajo su cuidado y protección hijo/as discapacitados/as o menores de 14 años o parientes que
por causa de enfermedad o discapacidad dependa absoluta y exclusivamente de ellos y ambos laboren en
algún organismo del sector Central de la Administración Distrital, el horario alternativo será sólo para
uno/a de ellos.

Artículo r. En las Alcaldías Locales y en las Inspecciones de Policía, el horario de trabajo será establecido
por la Secretaría Distdtal de Gobierno.

Artículo 3°, El presente decreto rige a partir de su publicación, deroga los Decretos Djstritales No 438 y 442
de 2012 respectivamente y las demás las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

DadOenBOgOlá';Z"FEB 2016~ ~

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

Proyecto: Hemando Vargas Ache Subdirector Técnico DASC

Carrera 8 No. 10 - 65
Código Postal 111711
Te!.: 381 3000
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Estructura General del Distrito Capital
ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ
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 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 2937022017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición Tipo de Petición  Asunto 

 
2937022017 

 

SOLICITUD  DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

 

SOLICITUD  DE INFORMACION DE CONVENIOS  [PROTECCIÓN DE DATOS] VIGENCIA DE 

LOS AÑOS 2000-2007 
 

Tema Subtema Entidad que Atiende Dependencia que Atiende 

1 TRASLADO  POR NO COMPETENCIA TRASLADO  POR NO COMPETENCIA SECRETARIA  GENERAL 5100 Dirección de Contratación 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Clasificación Asignar-Trasladar 2017-12-21 2017-12-20  12:00 AM 

Funcionario que Atiende Fecha de Asignación Fecha de Finalización Fecha de Vencimiento 

FRANKI ALEXANDER   GOMEZ SANCHEZ 

EXT 1530 

 
2018-01-04  09:51 AM  2018-01-04  09:54 AM  2018-01-11  12:00 AM 

 
Estado - Motivo Anterior  Estado - Motivo Actual Actividad Actual Evento Actual 

 
EN TRAMITE - POR TRASLADO 

 

SOLUCIONADO - POR RESPUESTA 

DEFINITIVA 

 
Respuesta  Asignar-Trasladar 

 
Comentario 

 
Se adjunta respuesta enviada a su domicilio. 

 
Tema  Subtema Unificar Respuesta 

 
FUNCION PUBLICA - ADMINISTRACION ATENCION  Y SERVICIO A LA CIUDADANIA  No 

 
Proceso de Calidad Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Atención de Solicitudes  Ciudadanas 

 
Canal de Salida Nro de Folios de Salida Nro de Radicado de Salida  Fecha de Radicado de Salida 

 
ESCRITO  1  2-2018-104  2018-01-04 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
Resp SDQS 2937022017  2-2018-104_1.pdf 

 
Observaciones 

 
Se adjunta respuesta enviada a su domicilio. 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
Resp SDQS 2937022017  2-2018-104_1.pdf 

 
 

CCaanncceellaarr 
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Bloqueado por la 

Secretaría General 



 

PROTECCIÓN DE 

DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PROTECCIÓN DE DATOS 
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 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 2950032017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de Petición Tipo de Petición  Asunto 

 

 
2950032017 

 

SOLICITUD  DE 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

 

cordial saludo. soy funcionario  de la Secretaria Distrital de Hacienda - Dirección de Impuestos  y mi rol esta vinculado al 

desarrollo de mejores servicios ciudadanos  relacionados  con PQRS. Quisiera que por favor me enviaran el modelo de negocio 

de este servicio. 

 
Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

 
FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 

ATENCION  Y 

SERVICIO A LA 

CIUDADANIA 

 
 
SECRETARIA  GENERAL  4000 SUBSECRETARÍA DE SERVICIO A LA CIUDADANÍA 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 

 
Actividad 

 
Evento 

 
Fecha de Inicio de Términos 

 
Fecha de Ingreso 

Proyectar Respuesta Proyectar Respuesta 2017-12-26 2017-12-22  12:00 AM 

Funcionario que 

Atiende 

 
Fecha de Asignación   Fecha de Finalización  Fecha de Vencimiento 

 

LINA VALENTINA 

GONZALEZ  LAGUNA 

Ext, 1300 

 
 
2018-01-12  09:04 AM     2018-01-12  09:09 AM  2018-01-05  12:00 AM 

 
Estado - Motivo 

Anterior 

 
Estado - Motivo 

Actual 

 
Actividad Actual Evento Actual 

 

EN TRAMITE - 

RESPUESTA 

PREPARADA 

 

SOLUCIONADO - POR 

RESPUESTA 

DEFINITIVA 

 
 
Respuesta  Proyectar Respuesta 

 
Comentario 

 
Reciba un cordial saludo. En relación a su solicitud, me permito informar que la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía  (SSSC) de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, cuenta con lineamientos  para la gestión de las peticiones ciudadanas,  los cuales se encuentran  contemplados en el procedimiento “Atención de peticiones ciudadanas”, 

registrado en el Sistema Integrado de Gestión con código 2212200-PR-291 (Ver Anexo 1); así como en el Artículo 3° del Decreto 371 de 2010 “por el cual se establecen 

lineamientos  para preservar y fortalecer la transparencia y para la prevención  de la corrupción  en las Entidades y Organismos  del Distrito Capital”, en el que se establecen  las 

directrices para los procesos de atención al ciudadano,  los sistemas de información  y atención de las peticiones,  quejas, reclamos y sugerencias  de los ciudadanos.  De igual 

forma, la SSSC cuenta con una Política Distrital de Servicio a la Ciudadanía  (Decreto 197 de 2014) que tiene como propósito garantizar el desarrollo de atributos del servicio en 

las entidades públicas distritales para que se brinde un servicio digno, efectivo, de calidad, oportuno, cálido y confiable, y en concordancia con los principios de transparencia y 

prevención  y lucha contra la corrupción.  En el marco del plan de acción de esta política, se ha definido como actividad realizar acciones para la optimización  y mejoramiento 

continuo del servicio prestado a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones  – Bogotá Te Escucha, entre estas se encuentran:  · Establecer lineamientos  sobre los 

elementos  del servicio que exigen acciones por parte de las entidades, para asegurar una interacción  eficaz con el ciudadano,  como por ejemplo, la reglamentación sobre qué 

peticiones se incluyen o no en el Sistema Distrital de Quejas Soluciones  - Bogotá Te Escucha. · Monitorear  la calidad de la gestión y respuesta de las peticiones por parte de las 

entidades de la Administración Distrital, identificando  para cada una, su alcance en términos de claridad, calidez, suficiencia,  coherencia,  oportunidad  y manejo del sistema. · 

Optimizar el Sistema Bogotá Te Escucha para facilitar la interacción  entre los ciudadanos  y las entidades distritales, a través del desarrollo de una interfaz más intuitiva y 

práctica para interponer  y gestionar peticiones.  · Realizar jornadas de cualificación  a servidores  públicos sobre cómo gestionar peticiones ciudadanas  a través de la plataforma 

Bogotá Te Escucha, con estándares  de claridad, calidez, suficiencia,  coherencia  y oportunidad.  Finalmente,  es importante  mencionar  que dichas acciones se estarán 

implementando durante la vigencia 2018. 

Tema  Subtema Unificar Respuesta 
 

FUNCION PUBLICA - 

ADMINISTRACION 

 
ATENCION  Y SERVICIO A LA CIUDADANIA  No 

 
Proceso de Calidad Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Asesoría y Orientación  a la Ciudadanía 

 
Canal de Salida 

 
WEB 

Bloqueado por la 

Secretaría General 
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SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
ANEXO 1.pdf 

 
Observaciones 

 
SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 
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1. OBJETIVO
Analizar y direccionar las peticiones ciudadanas recepcionadas por los diferentes canales de interacción (petición, solicitud de
información, queja, reclamo, sugerencia, felicitación, solicitud de copia, consulta, denuncia por actos de corrupción y las que
provengan de Veedurías Ciudadanas) interpuestas ante la entidad, con el fin de garantizar el derecho de la ciudadanía a recibir de las
entidades públicas distritales un servicio digno, efectivo, de calidad, oportuno, cálido y confiable, que permita satisfacer sus
necesidades.

2. ALCANCE
Se inicia el procedimiento con la recepción de la petición ciudadana a través de los diferentes canales de interacción destinados para
tal fin y finaliza con el cierre de las peticiones en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones y el seguimiento preventivo a las
peticiones, tanto tramitadas como pendientes de respuesta a cargo de las dependencias de la Secretaría General de la Alcaldía
Mayor de Bogotá. En el caso de las solicitudes presentadas por las Veedurías Ciudadanas, éstas finalizarán con las acciones a
implementar producto de estas, si hay lugar a ello, y con la publicación de un informe semestral en la página web de la entidad.
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3. DEFINICIONES
Asignar: Señalar, fijar o establecer lo que corresponde de conformidad con las competencias propias al interior de la Secretaría
General.
 
Consulta: Acción que tiene toda persona de acudir ante las autoridades públicas para que manifiesten su parecer sobre materias
relacionadas con sus atribuciones y para formular consultas escritas o verbales, en relación con las materias a su cargo.
 
Denuncia por actos de corrupción: Es la puesta en conocimiento ante una autoridad de una conducta posiblemente irregular, para
que se adelante la correspondiente investigación penal, disciplinaria, fiscal, administrativa, sancionatoria o ético profesional.
 
Derecho de petición: Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés
general o particular y a obtener pronta resolución de las mismas.
 
Felicitación: Manifestación por la satisfacción que experimenta un ciudadano con relación a la prestación de un servicio por parte de
una entidad pública.
 
Queja: Acción de dar a conocer a las autoridades conductas irregulares de servidores públicos o de particulares a quienes se ha
atribuido o adjudicado la prestación de un servicio público. Es la manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad que
formula una persona en relación con una conducta que considera irregular de uno o varios servidores públicos en desarrollo de sus
funciones.
 
Petición: Es el derecho fundamental que tiene toda persona de presentar (solicitud de información, queja, reclamo, sugerencia,
felicitación, solicitud de copia, consulta, derecho de petición por motivos de interés general o particular, denuncias de actos de
corrupción) respetuosas a las autoridades, y a obtener pronta resolución.
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Reclamo: Es el derecho que tiene toda persona de exigir, reivindicar o demandar una solución, ya sea por motivo general o particular,
referente a la prestación indebida de un servicio o a la falta de atención de una solicitud.
 
Respuesta consolidada: Cuando la petición fue asignada a más de una dependencia al interior de una entidad y todas han dado
solución a la petición con respuesta definitiva. La dependencia que consolida, es la que en el momento de la clasificación se marcó
para hacerlo.
 
Respuesta definitiva: Cuando la respuesta es de fondo al peticionario, enmarcada en criterios de coherencia, claridad, calidez y
oportunidad.
 
Respuesta parcial: Cuando no es posible dar respuesta a la petición dentro del término establecido por la ley.
 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones. (SDQS): Es un Sistema de Información diseñado para gestionar de manera eficiente y
eficaz la recepción, análisis, trámite y respuesta de los requerimientos interpuestos por la ciudadanía, registrados por los diferentes
canales ante cualquier entidad del Distrito.
 
Solicitud de copia: Cuando se solicita(n) copia(s) de documento(s) que reposa(n) en los archivos de la entidad, ya sea en interés
particular o general.
 
Solicitud de información: Facultad que tienen las personas de solicitar y obtener acceso a la información sobre las actualizaciones
derivadas del cumplimiento de las funciones atribuidas a la entidad y a sus distintas dependencias. Es el derecho que tiene toda
persona de solicitar y obtener acceso a la información sobre la acción de las autoridades y en particular, a que se expida copia de sus
documentos.
 
Sugerencia: Es una propuesta que se presenta para incidir o mejorar un proceso cuyo objeto esta relacionado con la prestación de
un servicio o el cumplimiento de una función pública. Es la manifestación de una idea o propuesta para mejorar el servicio o la

2210111-FT-002 Versión 04

PROCEDIMIENTO ATENCIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS
CÓDIGO 2212200-PR-291 VERSIÓN 04
PÁGINA 3 de 39



 

gestión.
 
Trasladar: Dentro del proceso de direccionamiento significa dar paso a otra entidad Distrital, nacional o privada de acuerdo a su
competencia.
 
Usuario Anónimo: Es aquel que navega sitios web o servicios online sin autenticarse, y por lo tanto, no provee de datos personales
al sistema. Un usuario anónimo goza de menores privilegios a menudo, pero también puede considerarse que accede a un mayor
resguardo de su información personal.
 
Usuario Registrado: Es aquel que cuenta con un identificador (nombre de usuario) y una clave de acceso (también conocido como
password) para hacer uso de un servicio en Internet dentro del SDQS. El cliente obtiene una cuenta propia que almacena su
información personal (su nombre, una dirección de correo electrónico, etc.); esto le permite acceder a información no disponible para
aquellas personas que no están registradas en el sistema en cuestión.
 
Veeduría Ciudadana: Es un mecanismo democrático de representación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes
organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades, administrativas, políticas,
judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades públicas o privadas, organizaciones no
gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto,
contrato o de la prestación de un servicio público.

4. NORMAS
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA de 1991: Constitución Política de Colombia 1991
Artículos 2, 6, 23, 03, 209 y 270.

Ley 58 de 1982: Por la cual se conceden facultades extraordinarias al Presidente de la República para reformar el Código
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Contencioso-Administrativo.
Artículos 2-3-4-7 y 8.

Ley 57 de 1985: Por la cual se ordena la publicidad de los actos y documentos oficiales.
Artículos 12- 14-15-16 y 25.

LEY 134  de 1994: Por la cual se dictan normas sobre mecanismos de participación ciudadana
Artículo 100

Ley 489 de 1998: Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las Entidades del orden Nacional, se
expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del
Artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.
Artículo 35

Ley 527 de 1999: Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y
de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.
Artículos 1-5-6-7-8-9-10-12-13-15-16-20-21-22-23-24 y 25.

Ley 594 de 2000: Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones

LEY 850 de 2003: Por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas.

Ley 962 de 2005: Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los
organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.
Artículos 3-6-8-14 y 15.
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Ley 1437 de 2011: Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
PARTE PRIMER PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
TÍTULO I - CAPITULO I - II
TÍTULO II - CAPÍTULO I –II - IV
TÍTULO III - CAPÍTULO IV-V - VII
Artículo 308.

LEY 1474  de 2011: Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de
actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública
Artículos 73 y 76.

Ley 1712 de 2014: "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional
y se dictan otras disposiciones"

LEY 1755 de 2015: Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Decreto 2150 de 1995: Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la
Administración Pública
Artículos 26 y 33.

DECRETO 2623  de 2009: por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano.

DECRETO 19 de 2012: Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios
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existentes en la Administración Pública
Artículos 12 y 14.

Decreto 2641 de 2012: Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011.

DECRETO 103 de 2015: Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones

ACUERDO 142 de 2005: Por medio del cual se adoptan mecanismos e instancias para apoyar y promover en el ámbito distrital las
Veedurías Ciudadanas y se dictan otras disposiciones
Artículo 4

Decreto 053 de 2007: Por el cual se reglamenta el Artículo No. 4 del Acuerdo 142 del 10 de marzo de 2005, expedido por el Concejo
de Bogotá D.C.

Decreto 546  de 2007: "Por el cual se reglamentan las Comisiones Intersectoriales del Distrito Capital"

Decreto 619 de 2007: Por el cual se establece la Estrategia de Gobierno Electrónico de los organismos y de las entidades de Bogotá,
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones

DECRETO 371 de 2010: Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y para la prevención de la
corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito Capital
Artículo 3.

DECRETO 197 de 2014: Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía en la ciudad de Bogotá
D.C.
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DECRETO 392 de 2015: Por medio del cual se reglamenta la figura del Defensor de la Ciudadanía en las entidades y organismos del
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones

RESOLUCION 378 de 2008: Por la cual se adopta la Guía para el diseño y desarrollo de sitios Web de las entidades y organismos del
Distrito Capital

Circular 23 de 2005: Políticas del Portal de Internet de Bogotá

Circular 012 de 2007: OPERACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE QUEJAS Y SOLUCIONES

Circular 033 de 2008: PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS A TRAVÉS DEL SISTEMA
DISTRITAL DE QUEJAS Y SOLUCIONES

Circular 034 de 2008: ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE QUEJAS Y SOLUCIONES

CIRCULAR 18 de 2009: Informe mensual de quejas y reclamos

Circular 109 de 2011: Instrucciones para la adecuada operatividad del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones.

CIRCULAR 103 de 2014: Implementación del Nuevo Sistema Distrital De Quejas y Soluciones - SDQS, Trámite y Cierre de Peticiones
Ciudadanas Pendientes en el Actual SDQS

CIRCULAR 006  de 2015: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO DISTRITAL No. 371 DE 2010, ARTÍCULO 3º,
NUMERAL 7.
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CIRCULAR 012 de 2015: SEGUIMIENTO SISTEMA DISTRITAL DE QUEJAS Y SOLUCIONES

CIRCULAR 087 de 2015: INFORME MENSUAL DE LOS REQUERIMIENTOS CIUDADANOS ALLEGADOS POR EL SISTEMA
DISTRITAL DE QUEJAS Y SOLUCIONES.

CIRCULAR 108 de 2015: Socialización Ley 1755 de 2015 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se
sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CIRCULAR 120 de 2015: SOSTENIBILIDAD Y FINANCIACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE SERVICIO A LA
CIUDADANÍA.

CIRCULAR 022 de 2016: PERSONAL PARA LA ATENCIÓN EN PUNTOS DE LA RED CADE

CIRCULAR 053  de 2016: PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN OBLIGATORIA REQUERIDA RESPECTO A
SERVICIOS, PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO, CON RELACIÓN A LA ATENCIÓN DE
PETICIONES CIUDADANAS - LEY DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
NACIONAL.

DIRECTIVA PRESIDENCIAL 4 de 2012: EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA CERO PAPEL EN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DIRECTIVA 015 de 2015: DIRECTRICES RELACIONADAS CON LA ATENCIÓN DE DENUNCIAS Y/O QUEJAS POR POSIBLES
ACTOS DE CORRUPCIÓN
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5. CONDICIONES GENERALES
El propósito de la Subdirección de Calidad del Servicio es aportar al fortalecimiento del Sistema Distrital de Servicio al Ciudadano,
garantizar la calidad y oportunidad en la atención, los servicios y trámites para los ciudadanos(as) incorporando enfoques
diferenciales, así como proponer una interlocución y comunicación efectivas entre la administración y el ciudadano, posibilitando la
creación de mecanismos de participación y coordinación con diferentes instancias del gobierno.
 
La ciudadanía se constituye como el deber ser del servicio, por lo que la Administración tiene la obligación de garantizar el acceso a
trámites y servicios de calidad en condiciones de efectividad, oportunidad y dignidad, por tanto, se constituye en un mecanismo que
mediante la transversalización y articulación institucional, promueve sistemas de calidad y seguimiento incluyentes y formula
dispositivos que permiten el acceso de aquellas poblaciones que por alguna razón tienen dificultades para hacerlo.
 
Por lo anterior, todas las peticiones presentadas por los ciudadano(as) a través de cualquier canal serán registradas en el Sistema
Distrital de Quejas y Soluciones y la respuesta a una petición debe ser de fondo y oportuna; debe brindar una solución efectiva al
peticionario, o si esta no es posible, expresarlo claramente, y si es necesario, sugerir el procedimiento a seguir, o indicar la autoridad
competente o instancia a la que se debe recurrir para la solución o respuesta de esta. Debe ser coherente, es decir, abordar el asunto
de que se trate, sin que se traduzca necesariamente en una decisión positiva o favorable al peticionario; el lenguaje utilizado debe ser
claro, que no implique confusión, ambigüedades o tecnicismos.
 
Cualquier ciudadano(a) podrá presentar sus peticiones ante la Administración Distrital, inclusive población de fuera de Bogotá,
utilizando como medio de comunicación el aplicativo Sistema Distrital de Quejas y Soluciones –SDQS, a través de la página web
www.bogota.gov.co, en el link Quejas y Soluciones. En la ciudad de Bogotá los ciudadanos podrán radicar sus peticiones en la sede
principal de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en la Imprenta Distrital y en el Archivo de Bogotá.
 
Las peticiones presentadas por niños, niñas y adolescentes que se relacionen con su interés superior, su bienestar personal y su
protección especial, se deberán atender con prelación en el turno sobre cualquier otra.
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Las dependencias de la Secretaría General deben registrar las peticiones ciudadanas (solicitud de información, queja, reclamo,
sugerencia, felicitación, solicitud de copia, consulta, derecho de petición, denuncias de actos de corrupción) que la Subdirección de
Gestión Documental les hayan enviado directamente para su tramite y respuesta, a más tardar al tercer día hábil de recibida la
petición en el aplicativo SDQS. Así mismo, deberán verificar si la solicitud proviene de una persona que se identifique como veedor
ciudadano y en caso afirmativo, se registran en el aplicativo SDQS en el subtema “Veedurías Ciudadanas”
 
Cuando en el curso de una actuación administrativa la autoridad advierta que el peticionario debe realizar una gestión de trámite a su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, lo requerirá por una sola vez para que la efectúe en el término de un mes, lapso
durante el cual se suspenderá el término para decidir.
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes
de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 
Una vez vencidos los términos establecidos para dar respuesta a la solicitud de ampliación de información por parte del ciudadano, la
entidad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. Por consiguiente, la solicitud de ampliación de información al ciudadano
se debe realizar a través del canal escrito –e-mail y también por el aplicativo SDQS.
 
Los requerimientos presentados por el ciudadano(a), y en los cuales se presente una queja directa contra los representantes legales
de Despacho, Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas o contra cualquier funcionario del Distrito Capital se deben
trasladar a la Dirección de Asuntos Disciplinarios a través del SDQS.
 
Salvo norma legal y/o especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse, dentro del tiempo estipulado
dependiendo del requerimiento así:
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TIPO DE REQUERIMIENTO TIEMPO LEGAL PARA REMITIR RESPUESTA
Solicitud de copia 10 días hábiles
Solicitud de información 15 días hábiles
Petición 15 días hábiles
Felicitación 15 días hábiles
Queja 15 días hábiles
Reclamo 15 días hábiles

 
El aplicativo SDQS debe reflejar las actuaciones adelantadas a una petición ciudadana por la(s) entidad(es) o dependencias
correspondiente(s), incluidos los Actos Administrativos que deben ir a varias o a todas las entidades distritales. A ninguna entidad
distrital que conforme la estructura orgánica de Bogotá se le envía oficio, a menos que la petición haya ingresado por el canal escrito
y contenga libros, planos, material que no se pueda digitalizar o que supere la capacidad permitida de los documentos adjuntos; en
este caso se dejará anotación en el oficio remisorio, informando que la petición ha sido enviada con antelación, a través del SDQS. Lo
anterior, se enmarca en la eficiencia administrativa y cero papel.
 
La Subdirección de Calidad del Servicio, realizará el seguimiento a las dependencias para que las peticiones sean atendidas dentro
de los términos establecidos por la ley, así como la evaluación de calidad y calidez la cual consiste en la verificación de cumplimiento
de los criterios de coherencia, calidad, calidez y oportunidad de las respuestas emitidas a los requerimientos ciudadanos, por las
entidades distritales, además de evaluar la operatividad del aplicativo SDQS, a fin de evaluar las fortalezas y debilidades en la
atención y gestión de los requerimientos interpuestos por la ciudadanía, según procedimiento 2212200-PR-034.

6. DESCRIPCIÓN
ID (QUE)

ACTIVIDAD
(QUIEN)

RESPONSABLE
(COMO)

TAREA (S) REGISTROS

1 Recepción de Auxiliar Recibe la petición ciudadana, a través de los diferentes SIGA
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ID (QUE)
ACTIVIDAD

(QUIEN)
RESPONSABLE

(COMO)
TAREA (S) REGISTROS

peticiones

Administrativo o
Técnico Operativo o

Profesional área
SDQS

 
 
 

Auxiliar
Administrativo o

Técnico Subdirecció
n de Gestión
Documental

canales, como son:
Canal escrito•
Canal presencial•
Canal telefónico•
E- mail•
Aplicativo SDQS•

 
Si la petición es escrita, se recibe en la Subdirección de
Gestión Documental, quien la clasifica según sea su
tipología. Radica el documento en el Sistema Integrado de
Gestión de Correspondencia  SIGA y da traslado a
Subdirección de Calidad del Servicio, siempre y cuando
dicha petición vaya dirigida al Despacho del Alcalde Mayor o
de la Secretaria General, de lo contrario, asigna a la
dependencia encargada del trámite. Y se debe continuar con
la siguiente Actividad (2). 
Si el canal por el medio del cual llega la petición es
presencial, el funcionario de punto de atención presencial de
la Secretaría General, Red CADE, Centros Dignificar y de los
puntos de atención de las sedes, atienden a la ciudadanía,
de acuerdo al orden de llegada o a su condición de
vulnerabilidad, en caso de atención preferencial. Se continua
con la Actividad 6.
 
Si el canal de atención de la petición es telefónico, el
funcionario de la Línea 195 o quién atiende la llamada puede
recibir por parte de la ciudadanía una consulta general,
asesoría en trámites y servicios, o la presentación de una

SDQS

Recepción de
requerimientos

Ciudadanos
2212200-FT-229
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ID (QUE)
ACTIVIDAD

(QUIEN)
RESPONSABLE

(COMO)
TAREA (S) REGISTROS

petición ciudadana. Se continua con la Actividad 6.
Nota: Para los canales presencial y telefónico, si por alguna
razón los puntos de atención no cuentan con sistema,
problemas de conectividad, desconexión o intermitencias
tanto en el canal como en el SDQS que le impidan el ingreso
de la petición en línea, el funcionario recibirá la petición,
utilizando el formato de recepción de requerimientos,
solicitud que después será ingresada al SDQS, en un término
no mayor a tres (3) días hábiles.
 
Si el canal por medio del cual llega la petición, es e-mail, da
lectura, análisis y evaluación a los mensajes que están en la
bandeja de recibidos o correos nuevos, de acuerdo al orden
de llegada y aplicando atención preferencial, en caso de
presentarse temas que vulneren los derechos de la
ciudadanía. En el desarrollo de la atención del correo, se
puede presentar que sea una consulta general, invitaciones,
publicidad, eventos, correos masivos externos o
institucionales, asesoría en trámites y servicios, o la
presentación de una petición ciudadana. Se continúa con la
Actividad 6. 
De tratarse de invitaciones, publicidad, eventos, correos
masivos externos o institucionales, se procede al archivo.
 
Las notificaciones judiciales, como: Actos administrativos,
autos admisorios de las demandas, tutelas, conciliaciones se
redireccionará al correo:
notificacionesjudiciales@alcaldiabogota.gov.co.
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ID (QUE)
ACTIVIDAD

(QUIEN)
RESPONSABLE

(COMO)
TAREA (S) REGISTROS

 
Los correos electrónicos que contengan links o vínculos a
otras páginas web para consulta o descarga de archivos, no
serán tenidos en cuenta por seguridad de la información y
para prevenir riesgos por daños en los equipos (software
malintencionado).
 
Si la petición es recibida a través del aplicativo SDQS, el
funcionario responsable ingresa con el usuario y contraseña
asignado por la administración funcional del SDQS. Revisar
bandeja de entrada del SDQS, de acuerdo al orden de
llegada y aplicando atención preferencial, en caso de
presentarse temas que vulneren los derechos de la
ciudadanía. Se continua con la Actividad 8.

2 Recibir
correspondencia

Auxiliar
Administrativo o

Técnico Subdirecció
n de Calidad del

Servicio

El funcionario encargado recibe la correspondencia de la
dependencia, realiza una primera inspección de la misma,
comparando información registrada en la planilla de recorrido
interno total por sede, coloca una marca de verificación frente
a cada registro, finalizando con el visto de recibido: nombre,
fecha y hora.
 
Si se trata de una devolución de correspondencia revisa la
información que se relaciona en los formatos de devolución
de correspondencia externa o interna, finalizando con el visto
de recibido.
 
La correspondencia que se recibe, puede ser tanto externa
como interna, se define como: Correspondencia nueva,

Planilla de
recorrido interno
Total por Sedes

Devoluciones
2211600-FT-262

Planilla de  control
de entrega de

copias externas
devueltas a

oficina.
2211600-FT-544
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ID (QUE)
ACTIVIDAD

(QUIEN)
RESPONSABLE

(COMO)
TAREA (S) REGISTROS

devolución de correspondencia, entrega de copias de las
comunicaciones enviadas a radicación y originales y copias
de las comunicaciones de peticionarios anónimos o sin
dirección de notificación.

2211600-FT-544

3 Clasificar la
correspondencia

Auxiliar
Administrativo o

Técnico
–Subdirección de

Calidad del Servicio

El funcionario encargado recibe la correspondencia de la
dependencia y procede a clasificarla, de la siguiente manera:
 
Correspondencia nueva:
 
Si son respuestas remitidas por entidades Nacionales,
Privadas y Distritales: Se entregan al auxiliar administrativo
responsable de correspondencia quien se encarga de
descargar la imagen de SIGA y de vincular este oficio en la
hoja de ruta de la petición en el SDQS, con el fin de dejar
completa la trazabilidad de la petición. Luego, procede a
realizar el respectivo archivo de los documentos.
 
Si son comunicaciones oficiales: Se entregan al
Subdirector(a), quien analiza la información, designa
responsable y devuelve al Gestor de Correspondencia para
realizar el respectivo reparto a través del SIGA.
 
Si son peticiones ciudadanas: Se verifica a través del
SDQS si estas peticiones han sido vinculadas por parte de
los funcionarios de la SGD al SDQS. Si efectivamente fueron
vinculadas, en el oficio se deja la anotación correspondiente
que se encuentra en Web Service para continuar con la
asignación y el reparto entre los funcionarios habilitados para

Planilla de
recorrido interno
Total por Sedes

Control de
comunicaciones

oficiales de
información del

trámite
2212200-FT-148

Control de
respuestas

escritas
2212200-FT-149
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ID (QUE)
ACTIVIDAD

(QUIEN)
RESPONSABLE

(COMO)
TAREA (S) REGISTROS

atender las peticiones ciudadanas en el SDQS en la
dependencia.
 
Originales y copias de oficios radicados por la
dependencia:
 
Si son comunicación a peticionario anónimo o ¿dirección
no registra¿: Se identifica si corresponde a un original o
copia de oficio dirigido a un anónimo, o si es un oficio dirigido
a un peticionario que no reporta dirección; luego, se realiza
memorando de solicitud de publicación en cartelera y entrega
para revisión, aprobación y firma. Adicionalmente, si el
peticionario solicita expresamente que la respuesta sea
enviada por correo electrónico el gestor de correspondencia
se encarga de enviarlo por este medio.
 
Si son comunicación de publicación en cartelera: Una vez
retorne acto administrativo de publicación en cartelera, se
entrega al auxiliar administrativo responsable de
correspondencia quien se encarga de la digitalización y
vinculación del oficio en la hoja de ruta de la petición, en el
SDQS, con el fin de dejar completa la trazabilidad de la
petición. Luego, procede a realizar el respectivo archivo de
los documentos.
 
Si son copias de comunicaciones remisorias a
peticionario, entidad o internas: Luego de surtido el
proceso de radicación externa y que retorne la copia con el
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ID (QUE)
ACTIVIDAD

(QUIEN)
RESPONSABLE

(COMO)
TAREA (S) REGISTROS

recibido de la entidad receptora, del peticionario o del
radicado interno a la dependencia que remitió la
comunicación, se entrega al auxiliar administrativo
responsable de correspondencia para digitalizar y vincular el
oficio en la hoja de ruta de la petición en el caso en que la
comunicación se haya remitido a una entidad nacional,
privada o ente de control que no esté parametrizado en el
SDQS.
 
Devolución de correspondencia:
 
Si son Devolución de correspondencia por recorrido
externo: Se verifica qué funcionario proyectó la
comunicación para que valide las causales de devolución de
correspondencia externa, reportadas por SGD; realiza su
corrección y reenvío de la comunicación o su entrega para
publicación en cartelera (Las devoluciones se generan
después de la radicación de salida de la entidad en recorrido
externo).
 
Si son devolución de correspondencia por recorrido
interno: Se verifica qué funcionario proyectó la comunicación
para que valide las inconsistencias reportadas por SGD,
realice su corrección y reenvío de la comunicación
(inconsistencias o errores detectados por SGD antes de la
radicación de salida de la entidad - copias incompletas,
formatos desactualizados, ver formato de devolución).
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ID (QUE)
ACTIVIDAD

(QUIEN)
RESPONSABLE

(COMO)
TAREA (S) REGISTROS

En caso de que el funcionario que proyectó la comunicación
no se encuentre activo en el proceso, se asignará a otro
funcionario previas instrucciones del jefe de la dependencia,
de la coordinación, del profesional responsable o quién haga
sus veces para que realice las actividades correspondientes.

 4  Asignar peticiones
escritas

Auxiliar
Administrativo o

Técnico -
Subdirección de

Calidad del Servicio

Procede a diligenciar el cuadro "Control de Comunicaciones
Oficiales de Información del Trámite", registra fecha de
radicado de entrada a la entidad, el número de radicado del
SIGA, fecha y hora de entrega de las peticiones al
funcionario responsable de dar trámite a éstas y procede a
realizar la asignación. Los funcionarios responsables del
trámite son designados directamente por el SDQS o de
acuerdo a la carga laboral que posean.

 

Control de
comunicaciones

oficiales de
información del

trámite
2212200-FT-148

5
Analizar las peticiones

escritas
 

 
Auxiliar

Administrativo,
Técnico o

profesional SDQS -
Subdirección de

Calidad del Servicio

Recibe, analiza y evalúa el escrito asignado, determinando si
es:
 
Seguimiento a una petición: Verifica si se recibió con
anterioridad en la entidad, si existe o está creada en el SDQS
la petición. De existir en el SDQS, se documenta respuesta al
seguimiento y se proyecta comunicación a la parte
interesada para revisión y firma: Ente de control, entidad
nacional o privada, o al ciudadano/a, según lo que se
describa en el escrito. Luego, se informa al gestor
documental para que sea descargada del cuadro "Control de
Comunicaciones Oficiales de Información del Trámite"
informando que "NO" es una petición (no se registra en el

SDQS
SIGA

2210111-FT-002 Versión 04

PROCEDIMIENTO ATENCIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS
CÓDIGO 2212200-PR-291 VERSIÓN 04
PÁGINA 19 de 39



ID (QUE)
ACTIVIDAD

(QUIEN)
RESPONSABLE

(COMO)
TAREA (S) REGISTROS

SDQS); de venir cargada la petición desde SGD, se procede
a realizar el cierre por no petición describiendo que
corresponde a un seguimiento y dejando anotación del
número de petición anterior. De no existir la petición en el
SDQS, se procede con el registro de la petición como nueva
informando a las partes interesadas.
 
Certificación de una petición: Se revisa en el SDQS el
trámite que se dio con anterioridad a la petición, identificando
la trazabilidad de dicha petición y se procede a proyectar
comunicación teniendo en cuenta la descripción sea en
tiempo, modo y lugar, desde el registro, la atención
(asignación, traslado o ambos eventos) y el cierre de la
petición, anexando las respuestas que estén vinculadas en el
SDQS.
 
Comunicación oficial: Si se trata de una comunicación
entre entidades en la cual no exista o evidencie alguna
petición ciudadana, se identifica la entidad distrital
competente de dar atención o simplemente tener
conocimiento del contenido del oficio y se proyecta
comunicación para dar traslado correspondiente; de venir
cargada la comunicación como una petición ciudadana desde
SGD, se procede a realizar el cierre por no petición
describiendo que corresponde a una comunicación entre
entidades. Luego, se informa al gestor documental para que
sea descargada del cuadro "Control de Comunicaciones
Oficiales de Información del Trámite" informando que "NO"
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ID (QUE)
ACTIVIDAD

(QUIEN)
RESPONSABLE

(COMO)
TAREA (S) REGISTROS

es una petición (no debe ser registrada en el SDQS).
 
Devolución de correspondencia: Se recibe el oficio y se
verifican los datos del oficio devuelto y la causal devolución
reportada por SGD contra la información suministrada y
registrada por el peticionario en el escrito de entrada
(dirección de correspondencia o de notificación). Si existe
inconsistencia en esta validación, se proyecta el nuevo oficio,
corrigiendo la información y dejando anotación de la causal
de devolución, en el envío previo. De no poderse realizar las
validaciones del caso o de persistir la devolución, se procede
a entregar para publicación en cartelera. Ahora, si hechas las
validaciones, se encuentra que no hay inconsistencias, se
devuelve a la SGD para que se realice una segunda
verificación y desde allí se realice el reenvío. Aplica para la
devolución por recorrido externo.
 
Nota: Si la devolución es por recorrido interno, se validan las
inconsistencias reportadas por SGD, se realiza su corrección
y se reenvía la comunicación a radicación. Las
inconsistencias o errores detectados por SGD antes de la
radicación de salida de la entidad, pueden ser, copias
incompletas, formatos desactualizados. Ver formato de
devolución.
 
Petición ciudadana: Se da lectura del escrito, se analiza el
contenido de la petición y se identifica cual es la pretensión u
el objeto principal de la solicitud, así como, la(s) entidad(es)
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competentes de atender la petición (se pueden enunciar en
el escrito para facilitar su revisión). Luego, se da inicio a la
(Actividad 6).
 
Si el escrito tiene la anotación de "web service" es porque la
petición ciudadana viene cargada al SDQS directamente
desde SGD, en este caso, la petición no se debe registrar
sino validar y actualizar la información del peticionario, en el
caso de ser necesario. Luego, se da inicio a la (Actividad 8 ).

6
Buscar y realizar

registro del peticionario
en el aplicativo SDQS

Auxiliar
Administrativo,

Técnico o
profesional SDQS -

Subdirección de
Calidad del Servicio

Se abre el módulo en el SDQS de "Atención/Buscar
peticionario" y se realiza la búsqueda con los diferentes
criterios que permite el filtro: Login, correo electrónico,
número de documento de identificación, nombres, apellidos o
por teléfono; para verificar si existe en el SDQS y evitar
duplicidad en la creación de un mismo peticionario.
 
Si el peticionario existe, es un peticionario registrado, se
revisan los datos y si han cambiado, se realiza la
actualización de la información en opción/editar peticionario,
luego sobre el usuario peticionario en opción/registrar
petición habilita el formulario de registro de la petición. Y se
pasa a la actividad de registrar petición.
 
Si el peticionario no se encuentra registrado en el SDQS, se
debe registrar clasificándolo como Peticionario Identificado,
Peticionario por Identificar o Peticionario Anónimo según el
caso.

SDQS
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7 Registrar petición en el
aplicativo SDQS

Auxiliar
Administrativo,

Técnico o
profesional SDQS -

Subdirección de
Calidad del Servicio

 
Para registrar la petición, se diligencian los siguientes
campos:

Tipo de petición•
Tema•
Proceso de calidad•
Asunto•
Canal (Si selecciona el escrito, se habilitan tres campos
que hacen parte del sticker de radicación, para su
diligenciamiento: Número de folios, número de radicado de
entrada y fecha de radicado)

•

Punto de atención•
Observaciones•
¿Se encuentra en alguna de estas condiciones?•
Lugar y dirección de los hechos.•

 
Para adjuntar archivos, se debe vincular el archivo en PDF,
descargado previamente del SIGA, verificando que
corresponda la imagen con el escrito original, al igual que el
radicado de SIGA con el del escrito.
 
Ya diligenciados todos los campos, se hace una última
verificación; si se requiere modificar o actualizar alguna
información, ese es el momento indicado, puesto que
después de registro de la petición el formulario es
inmodificable. Luego, se da clic en "registrar petición", el
sistema arroja un mensaje en el que se indica si la petición
fue guardada con éxito, número de petición consecutivo en el

SDQS
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SDQS y la observación para realizar el seguimiento a la
petición.

 8  Tramitar petición

Auxiliar
Administrativo,

Técnico o
profesional SDQS
–Subdirección de

Calidad del Servicio

Ingresar al aplicativo SDQS y diligenciar o actualizar los
datos relacionados con la petición, el peticionario y si es
necesario, se solicita al peticionario aclaración o ampliación
de la petición cuando no se comprenda o se requiera mayor
información para poder dar trámite a la misma.
 
En cualquiera de los eventos de solicitar aclaración o
ampliación, si el peticionario responde a la solicitud, se activa
la petición para su atención en la bandeja de entrada del
usuario funcionario que realizó el evento, de lo contrario
después de superar los términos se cierra por desistimiento
tácito (ampliación) o por vencimiento de términos
(aclaración).

Bandeja de
entrada SDQS

Sistema de
alertas “semáforo”

 9  Direccionar la petición

Auxiliar
Administrativo,

Técnico o
profesional SDQS -

Subdirección de
Calidad del Servicio

En esta actividad se realiza el direccionamiento de la
petición:
 
Se asigna: Cuando la petición debe ser atendida solo por la
entidad que la recibe, es decir, se asigna a una o varias
dependencias.
 
Se recomienda, asignar en un (1) día y cerrar la petición
vinculando la respuesta al SDQS.
 
Se traslada: Cuando la petición debe ser atendida por una o
varias entidades diferentes a la entidad que recibe la petición

SDQS

Oficio
2211600-FT-012
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(traslado por no competencia).
 
Cuando una petición se traslada a entidades del orden
nacional o privado que no están parametrizadas en el SDQS,
sin importar el canal por el cual haya ingresado, se debe
realizar oficio remisorio enviando la documentación de la
petición; bien sea, el escrito o la información que repose en
el SDQS de la petición; la petición se deja pendiente en la
bandeja de entrada colocando la anotación en el detalle de
la petición, del nombre de la entidad de destino, en espera
del radicado de salida, el cual una vez digitalizado en el
SIGA, se descarga y se vincula en el SDQS para realizar el
evento de traslado.
 
Tenga en cuenta que el tiempo de traslado no debe superar
los cinco (5) días hábiles por norma.
 
Se Asigna/Traslada: Cuando la petición debe ser atendida
por la misma entidad que recibe la petición y por otra u otras
entidades. Es un evento combinado de los dos anteriores,
ver evento asignar y trasladar.
 
Si la petición es escrita, se debe entregar el escrito al
responsable de la correspondencia para que realice el envío
del documento físico a través del SIGA (compartir el
documento), No se requiere elaborar memorando, por cero
papel y eficiencia administrativa.

10 Proyectar de respuesta Auxiliar Proyecta la respuesta, teniendo en cuenta la situación SDQS
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a la petición

Administrativo,
Técnico o

profesional SDQS -
Subdirección de

Calidad del Servicio

particular de cada una de las peticiones, de acuerdo con al
análisis realizado previamente:
 
Comunicación remisoria al peticionario:
Se realiza el oficio remisorio al peticionario, informando del
recibo de la petición, el número de petición registrado en el
SDQS y la(s) entidades competentes de dar trámite a la
petición. Adicionalmente, si la petición se ha recibido por
traslado de una entidad nacional, privada o ente de control,
se escribe el nombre de la entidad que nos ha trasladado la
petición y el número de referencia de la entidad que remite.
 
Este oficio es informativo para el peticionario, sólo se
elabora, si la petición ingresó por el canal escrito y "NO" es
competencia de la entidad, es decir, se traslada a otra u otras
entidades (evento de trasladar en el SDQS). Si la petición
debe ser atendida por competencia en la entidad
(asignación), no se envía este oficio sino la respuesta
definitiva (se asume el trámite y respuesta). En el caso de
que la petición sea para asignar y trasladar, también se lista
la(s) dependencias de la entidad que van a dar trámite a la
petición.
 
Comunicación remisoria de traslado de la petición a
entidad:
Se realiza el oficio de traslado a una entidad o a diferentes
entidades, sólo si la(s) entidad(es) competente(s), son: del
orden nacional, entes de control, sector privado y que "NO"

 
SIGA

Oficio
2211600-FT-012
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estén parametrizadas en el SDQS, independiente del canal
de recepción. Al oficio, se anexan los documentos que hacen
parte de la petición, si fue interpuesta por el canal escrito; de
lo contrario se imprime la información de la petición desde el
SDQS con relación a los datos básicos de la petición y del
peticionario (folios).
 
A ninguna entidad distrital que conforme la estructura
orgánica de Bogotá se le envía oficio, a menos que la
petición haya ingresado por el canal escrito y contenga libros,
planos, material que no se pueda digitalizar o que supere la
capacidad permitida de los documentos adjuntos, en este
caso se dejará anotación en el oficio remisorio, informando
que la petición ha sido enviada con antelación, a través del
SDQS.
 
Comunicación de solicitud de aclaración:
Se realiza el oficio remisorio al peticionario, solicitando la
aclaración del contenido de la petición para que se
especifique con mayor detalle la pretensión u objeto de la
misma, con el ánimo de facilitar la lectura, análisis y posterior
traslado o asignación de la petición a la entidad competente.
El oficio debe contener, el nombre "solicitud de aclaración", el
número de radicado de entrada del escrito, el número de
petición registrado en el SDQS, el término que tiene para
responder la solicitud de aclaración; así como, informar los
canales por donde puede acceder para responder la
aclaración de la petición.
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Comunicación de solicitud de ampliación de
información:
Se realiza el oficio remisorio al peticionario, solicitando la
ampliación de información, es decir, que se complete o
aporte los documentos e información necesaria para
continuar con el trámite de la petición y poder dar respuesta
de fondo. El oficio debe contener, el nombre "solicitud de
ampliación de información", el número de radicado de
entrada del escrito, el número de petición registrado en el
SDQS, el término que tiene para responder la solicitud de
ampliación; así como, informar los canales por donde puede
acceder para responder la petición.
 
Comunicación de acuse de recibo:
Se realiza el oficio remisorio al peticionario, donde se informa
que se ha recibido la comunicación, agradeciendo,
comunicando, exaltando la expresión de solidaridad, las
manifestaciones de apoyo, la invitación, el punto de vista, y
demás temas que contienen el escrito. El oficio debe
contener, el nombre "acuse de recibo", el número de
radicado de entrada del escrito, el número de petición
registrado en el SDQS.
 
Comunicación de respuesta parcial:
Se realiza el oficio remisorio al peticionario, donde se informa
el motivo, la razón o circunstancia por la cual no se puede
resolver la petición según el plazo señalado en la ley. A su
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vez, se debe indicar el plazo razonable en que se resolverá o
dará respuesta definitiva a la petición, el cual, no podrá
exceder del doble del inicialmente previsto según sea la
tipología de la petición; sólo se puede solicitar por una vez y
se debe dar la respuesta parcial antes del vencimiento de la
petición. El oficio debe contener, el nombre "respuesta
parcial", el número de radicado de entrada del escrito y el
número de petición registrado en el SDQS.
 
Comunicación de respuesta definitiva:
Se realiza el oficio remisorio al peticionario, donde se da
respuesta definitiva y de fondo a la petición; esta respuesta
debe estar enmarcada en criterios de coherencia, claridad,
calidez y oportunidad. El oficio debe contener, el nombre
"respuesta definitiva", el número de radicado de entrada del
escrito y el número de petición registrado en el SDQS.
 
Comunicación de respuesta a un niño(a):
Las peticiones presentadas por niños, niñas y adolescentes
que se relacionen con su interés superior, su bienestar
personal y su protección especial, se deberán atender con
prelación en el turno sobre cualquier otra. La respuesta u
oficio remisorio se debe enmarcar teniendo en cuenta su
condición, por lo tanto el trato debe ser acorde y en un
lenguaje sencillo, cálido, claro y teniendo en cuenta su
estado emocional al momento del registro de la petición.
 
Comunicación de cierre por petición irrespetuosa:
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Se realiza el oficio remisorio al peticionario, donde se informa
que la petición califica como una petición irrespetuosa y que
por tanto no va a ser tramitada por la entidad. Se finaliza la
comunicación, invitando al peticionario a realizar en futuras
ocasiones peticiones de manera respetuosa. En el sistema
se da cierre seleccionando "cancelar por no petición".
 
 
Comunicación de seguimiento de una petición:
Se realiza el oficio remisorio a la parte interesada, sea un
ente de control, una entidad nacional o privada, o un
peticionario. En esta comunicación se describe
cronológicamente desde el momento en que se recibió con
antelación la petición en la entidad, el número asociado en el
SDQS y las entidades a las cuales se remitió por
competencia la petición. Luego, se indica la fecha y número
de radicado de salida con el que se informó del trámite
realizado en la entidad. Se informa, a cerca de las entidades
que han emitido respuesta definitiva en el SDQS a la petición
y las que la tienen en trámite de respuesta (pendientes) y se
recalca el número de petición con el que se puede hacer
seguimiento y consulta en el SDQS.
 
El oficio debe contener, el número de radicado de entrada del
escrito, el número de petición registrado en el SDQS y el
número de referencia si la parte interesada es diferente al
peticionario. Además, se debe anexar, la documentación en
el que se informa de las actuaciones realizadas y las
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respuestas que están vinculadas en el SDQS; de ser
necesario, se puede enviar la hoja de ruta y el detalle de la
petición en el SDQS.
 
 
Comunicación de certificación de una petición:
Se realiza el oficio remisorio a la entidad que lo solicite
describiendo de manera cronológica el trámite que se dio con
anterioridad a la petición, el número asociado en el SDQS.
Se indica la trazabilidad de la petición desde el registro, la
atención (asignación, traslado o ambos eventos) y el cierre
de la petición, anexando las respuestas que estén vinculadas
en el SDQS; de ser necesario, se puede enviar la hoja de
ruta y el detalle de la petición en el SDQS. Lo anterior, de
acuerdo a lo solicitado en la certificación. Se recalca el
número de petición del SDQS y se invita a realizar las
consultas y el seguimiento directamente en el sistema con
los usuarios activos del SDQS que se tiene parametrizados
en la entidad. El oficio debe contener, el número de radicado
de entrada del escrito, el número de petición registrado en el
SDQS y el número de referencia de la entidad que solicita la
certificación.
 
Comunicación de traslado de solicitudes entre
entidades:
Se realiza el oficio remisorio a la entidad competente de
atender la solicitud entre entidades o que requiera tener
conocimiento de la comunicación remitiendo la
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documentación allegada con el escrito. De ser un evento
repetitivo, se debe anotar en el oficio la necesidad de hacer
contacto directo entre la entidad remitente en pro de la
eficiencia administrativa y para evitar demora en el reenvío
de la comunicación por encolamiento de escritos y para
evitar reprocesamientos internos. El oficio debe contener, el
número de radicado de entrada del escrito, el número de
referencia de la entidad que remite la comunicación y los
folios vienen con el escrito.
 
Comunicación de corrección por devolución de
correspondencia:
Se realiza nuevamente el oficio remisorio al peticionario o a
la entidad competente de atender a la petición, dejando
anotación en la que se indique que la comunicación fue
remitida con anterioridad y presentó devolución de
correspondencia por la causal que se describa en el oficio.
Lo anterior, si la devolución es por correspondencia externa.
Si se trata de correspondencia interna, se corrige el oficio,
según el hallazgo u observación se la SGD y se envía
nuevamente a radicación.
 
Comunicación de envío a publicación en cartelera:
Se realiza memorando con destino a la SGD, donde se
solicita la publicación en cartelera relacionando los oficios
que presentaron devolución externa y que no fue posible su
entrega. También, se envían a publicación las peticiones
formuladas por peticionarios anónimos y aquellos escritos
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que en su presentación carecen de dirección de notificación.
Esta publicación, se realiza para las peticiones que fueron
interpuestas de manera escrita, las que ingresaron por los
demás canales, el medio de notificación es directamente el
SDQS.
 
Luego de finalizada la proyección de la comunicación, se
comparte para su posterior revisión, aprobación y firma.

11
Revisar el proyecto de

respuesta de la
petición

Profesional
Subdirección de

Calidad del Servicio

Verifica que a la(s) entidad(es) que se haya trasladado sean
las competentes de atender la petición según lo solicitado o
el objeto del escrito, el número de petición SDQS, número de
radicado SIGA, y los datos del peticionario contra el escrito
de entrada o la información que reposa en el SDQS, realiza
las sugerencias y ajustes al funcionario que proyectó y se lo
entrega para realizar las correcciones, si es el caso, y da aval
para que se imprima la comunicación y pase para registrar el
seguimiento y posterior visto bueno del quién revisó.

NA

12 Aprobar y firmar la
respuesta a la petición

Subdirector (a) de
Calidad del Servicio

Revisa la comunicación proyectada, sí presenta alguna
inconsistencia o presenta alguna sugerencia frente al mismo,
lo devuelve al responsable de la revisión o al encargado que
proyecto de la comunicación; de lo contrario, se firma y se
entrega para su respectiva radicación.
Revisa la comunicación proyectada; si presenta alguna
inconsistencia o presenta alguna sugerencia frente al mismo,
lo devuelve al responsable de la revisión o al encargado que
proyecto de la comunicación; de lo contrario, se firma y se
entrega para su respectiva radicación.

 

Oficio
2211600-FT-012
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 13

 Registrar el
seguimiento a la
respuesta de la

petición

Auxiliar
Administrativo o

Técnico -
Subdirección de

Calidad del Servicio

Recibe el oficio firmado por el jefe de la dependencia,
registra el seguimiento en el cuadro "Control de
Comunicaciones Oficiales de Información del Trámite"
registrando la fecha de envío de comunicaciones oficiales al
SGD. Prepara y diligencia la planilla de Documentos
enviados para radicar.

 

Oficio
2211600-FT-012

7. PUNTOS DE CONTROL
No. NOMBRE ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO

4 Asignar peticiones
escritas

 
En el formato de "Control de
Comunicaciones Oficiales de Información
del Trámite", se realiza todo el seguimiento
de las comunicaciones escritas

Diariamente

Auxiliar
Administrativo o

Técnico -
Subdirección de

Calidad del
Servicio

Control de
comunicaciones

oficiales de
información del

trámite
2212200-FT-148

8 Tramitar petición
El control se realiza a través de la Bandeja
de entrada del SDQS y las alarmas que
reporta (semáforo)

Diariamente

Auxiliar
Administrativo,

Técnico o
profesional área

SDQS

Bandeja de entrada
SDQS

Sistema de alertas
"semáforo"

9 Direccionar la petición
El Control se realiza a través del
direccionamiento dado a las peticiones a
través del SDQS

Diariamente

Auxiliar
Administrativo,

Técnico o
profesional área

SDQS

SDQS

Oficio
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13
Registrar el seguimiento

a la respuesta de la
petición

En el formato de "Control de
Comunicaciones Oficiales de Información
del Trámite", se realiza todo el seguimiento
de las comunicaciones escritas.

Diariamente

Auxiliar
Administrativo o

Técnico -
Subdirección de

Calidad del
Servicio

Control de
comunicaciones

oficiales de
información del

trámite
2212200-FT-148

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
Manual del usuario - funcionario aplicativo SDQS SDQS 2212200-MA-026

Manual del usuario- peticionario aplicativo SDQS 2212200-MA-027

9. ANEXOS

Diagrama de flujo procedimiento "Atención de peticiones ciudadanas" 2212200-PR-291

10. CONTROL DE CAMBIOS
ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL

DOCUMENTO DETALLE DE LOS CAMBIOS EFECTUADOS FECHA DEL
CAMBIO VERSIÓN

Creación del documento N.A 17/06/2013 01

Objetivo, Alcance, Definiciones,
Normas, Condiciones Generales,

Objetivo: se incluyó las que provengan de
veedurías ciudadanas. 28/11/2013 02
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10. CONTROL DE CAMBIOS
ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL

DOCUMENTO DETALLE DE LOS CAMBIOS EFECTUADOS FECHA DEL
CAMBIO VERSIÓN

Descripción, Puntos de Control y
Documentos de Referencia.

Alcance: se agregó la publicación de un informe
semestral en la página web de la entidad.

Definiciones: se incluyó el de Veeduría Ciudadana.
Normas: se incluyeron las Leyes 134 de 1994, 489
de 1998 y 850 de 2003, el Acuerdo 142 de 2005,
Decreto Distrital 053 de 2007, Directivas 002 del

2005 y Directiva Presidencial 04 de 2012.
Condiciones Generales: se modificó la redacción

en algunos párrafos.
Descripción: se modificaron las actividades 3, 4 y

13 vinculando lo relacionado con las Veedurías
Ciudadanas, en la 5 y 12 se agregó una actividad
para la Subdirección de Calidad del Servicio y se

agregaron las actividades 14, 15 y 16.
Puntos de Control: se agregó punto de control a la

actividad 15.
Documentos de Referencia: se incluyó el Registro

público de Veedurías Ciudadanas

Nombre
Cambia el nombre del procedimiento de Atención de

Solicitudes Ciudadanas a "Atención de peticiones
Ciudadanas"

08/04/2016 03

Objetivo

Se cambió la redacción del objetivo debido a que se
unificaron dos procedimientos: el 2212200-PR-290
quedó incluido dentro del procedimiento 2212200-

PR-291

08/04/2016 03

2210111-FT-002 Versión 04

PROCEDIMIENTO ATENCIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS
CÓDIGO 2212200-PR-291 VERSIÓN 04
PÁGINA 36 de 39



10. CONTROL DE CAMBIOS
ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL

DOCUMENTO DETALLE DE LOS CAMBIOS EFECTUADOS FECHA DEL
CAMBIO VERSIÓN

Alcance Se modifica la finalización del procedimiento y se
cambia redacción. 08/04/2016 03

Definición

Se complementan definiciones existentes, se sacan
algunas definiciones como son: calidez, cierre
definitivo, claridad, coherencia, oportunidad.

Se incluyen unas definiciones nuevas: Asignar,
denuncia por actos de corrupción, derecho de
petición, solicitud de copia, trasladar, usuario

anónimo, usuario registrado.

 
08/04/2016 03

Normas

Se realizó corrección y actualización de las normas
y se incluyó normatividad y actos administrativos

reglamentarios adicionales. Toda la normatividad se
incluye en orden jerárquico y cronológico. Se

incluyeron los siguientes actos administrativos:
Ley 1712 de 2014. Ley 1755 de 2015, Resolución

378 de 2008, Decreto 205 de 2003, Decreto 546 de
2007, Decreto 2623 de 2009, Decreto 197 de 2014,
Decreto 527 de 2014, Decreto 103 de 2015, Decreto

392 de 2015, Circular 15 de 2001, Circular 21 de
2001, Circular 023 de 2005, Circular 12 de 2007,
Circular 34 de 2008, Circular 18 de 2009, Circular
109 de 2011, Circular 103 de 2014, Circular 6 de
2015, Circular 12 de 2015, Circular 87 de 2015,

Circular 097 de 2015, Circular 098 de 2015, Circular
120 de 2015, Circular 022 de 2016, Directiva 15 de

2015, Directiva Presidencial 4 de 2012.

08/04/2016 03
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10. CONTROL DE CAMBIOS
ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL

DOCUMENTO DETALLE DE LOS CAMBIOS EFECTUADOS FECHA DEL
CAMBIO VERSIÓN

 
Se eliminaron los siguientes actos administrativos:

Directiva 2 de 2015

Condiciones generales Se modificó la redacción y se complementó la
información. 08/04/2016 03

Descripción

 
Se revisaron las actividades, los responsables, las
tareas y los registros por lo que se incluyen nuevas
descripciones, se modificaron unas y se eliminan
otras ajustándolas a las funciones y necesidades

actuales de la Subdirección de Calidad del Servicio

08/04/2016 03

Puntos de control Se modificaron todos los puntos de control 08/04/2016 03

Documentos de referencia

Se eliminó por desactualización el manual del
Usuario del SDQS 2212200-MA-004.
Se incluyen los manuales de usuario:

Manual del usuario funcionario del Sistema Distrital
de Quejas y Soluciones.

Manual del usuario peticionario del Sistema Distrital
de Quejas y Soluciones.

08/04/2016 03

Anexos Se incluye flujograma del procedimiento 08/04/2016 03

Normas

Se adiciona la Circular 53 de 2016: Publicación y
divulgación de información obligatoria requerida

respecto de servicios, procedimientos y
19/09/2016 4
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10. CONTROL DE CAMBIOS
ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL

DOCUMENTO DETALLE DE LOS CAMBIOS EFECTUADOS FECHA DEL
CAMBIO VERSIÓN

funcionamiento del sujeto obligado, con relación a la
atención de peticiones ciudadanas, Ley de
Transparencia y del derecho de acceso a la

Información Pública Nacional.
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ovelasquez22 Cerrar Sesión 

 

DETALLE DEL EVENTO 2971862017 
 

 

DATOS BASICOS DE LA PETICION 
 

Número de 

Petición 

Tipo de 

Petición 

 
Asunto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2971862017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
SOLICITUD  DE 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

 
BUENAS TARDES, EL PRESENTE ESCRITO ESTA ENCAMINADO PARA QUE SE ANALICE Y MODIFIQUE  LA SITUACION  QUE DESCRIBIRE 

RESPECTO A LA PLATAFORMA QUE EXISTE PARA REGISTRAR  LAS PQRS EN EL SISTEMA DISTRITAL DE QUEJAS Y DENUNCIAS,  EN EL 

SENTIDO QUE A MI COMO USUARIO AL QUERER VER QUE REGISTROS  PASADOS TENGO EN EL SISTEMA, NO ME ES POSIBLE VERLOS DE 

MANERA POR EJEMPLO CRONOLOGICA NI EN UN LISTADO EN LA MISMA PLATAFORMA, QUIZAS USTEDES DIRAN QUE YO SI INGRESO LOS 

NUMEROS  DE LOS RADICADOS  QUE EN SU MOMENTO  ME DIERON AL REGISTRAR  LAS PQRS, SI PODRE VER LOS REGISTROS,  PERO 

SUPONGAMOS QUE NO TENGA LOS NUMEROS  DE ESOS REGISTROS,  COMO INGRESO A VERLOS? AL DAR LINK AL VINCULO O PESTAÑA 

DE HISTORICOS,; ME REDIRECCION A LA PLATAFORMA ANTIGUA DE REGISTROS  DE PQRS, PERO ALLI ENTONCES  SURGE QUE DEBERE 

INGRESAR CON EL USUARIO Y CLAVE DE ESE ENTONCES  E IGUAL NO PODRE VER LOS ULTIMOS INGRESOS DE PQRS HECHOS POR MI E 

IMAGINO ELLO LE OCURRIRA  A LOS DEMAS USUARIOS,  QUE DE NO ACORDARSE  O TENER LOS DICHOSOS  NUMEROS  DE RADICADOS  A LA 

MANO, NO PODRA VER LOS MISMOS AL INGRESAR A LA PLATAFORMA, DEBERA UNO PONERSE EN LA TAREA DE BUSCARLOS  EN DONDE 

LOS HAYA ESCRITO, O BUSCAR EN EL CORREO E-MAIL A VER QUE NUMERO ENCUENTRA  ENTRE LO REMITIDO POR LAS ENTIDADES  QUE 

ABORDAN LAS PQRS, PERO ELLO DEBERIA OMITIRSE YA CON SOLO EL HECHO DE AUTENTICARSE CON USUARIO Y CLAVE DE INGRESO A 

LA PLATAFORMA, LES INVITO PUES A QUE REALICEN EL EJERCICIO, DE CREAR UN USUARIO, REGISTRAR  UNA PQRS E INTENTAR LUEGO 

INGRESAR A LA PLATAFORMA SIN EL NUMERO DE RADICADO  Y VER COMO Y POR DONDE LOGRAN VER LA PQRS REGISTRADA  EN SU 

PERFIL Y MENU DE USUARIO SIN UTILIZAR NUNCA EL NUMERO DE RADICADO  QUE LES APARECIO AL TERMINAR  ESE PROCESO INICIAL DE 

REGISTRO,  SERA PUES UNA TORTURA, PERIPLO U ODISEA HALLAR COMO VER LA PQR SIN UTILIZAR EL NUMERO DE RADICADO  Y MENOS 

FACIL VER OTROS RADICADOS  ANTERIORES  DE YA HABERLOS  HECHOS SIN TENER ESOS NUMEROS  ENTREGADOS AL MOMENTO  DEL 

REGISTRO INCIAL. POR ELLO CONSIDERO  QUE LA PLATAFORMA Y SUS DISEÑADORES Y/O PROFESIONALES DE MANTENIMIEMTO 

DEBERIAN ENTRAR A CORREGIR ELLO. MUCHAS GRACIAS. 

 
Tema  Subtema Entidad que Atiende  Dependencia que Atiende 

 
1 TRASLADO  POR 

NO COMPETENCIA 

 

TRASLADO 

POR NO 

COMPETENCIA 

 
 
SECRETARIA  GENERAL  4100 Dirección Distrital de Calidad del Servicio 

 

DATOS BASICOS DEL PETICIONARIO 

 
FORMULARIO EVENTO 

 
Actividad  Evento Fecha de Inicio de Términos Fecha de Ingreso 

 
Clasificación  Asignar  2017-12-28  2017-12-27  12:00 AM 

 
Funcionario que 

Atiende 

 
Fecha de 

Asignación 

 
Fecha de Finalización  Fecha de Vencimiento 

 

DANY FERNANDO 

AGUDELO RAMIREZ 

ext 2102 

 
2017-12-27 

02:43 PM 

 
 
2018-01-09  08:50 AM  2018-01-10  12:00 AM 

 
Estado - Motivo 

Anterior 

Estado - 

Motivo Actual 

 
Actividad Actual Evento Actual 

 
 

EN TRAMITE - POR 

ASIGNACION 

 
SOLUCIONADO 

- POR 

RESPUESTA 

DEFINITIVA 

 
 
Respuesta  Asignar 

 
Comentario 

 
Buenos días Señor [PROTECCIÓN DE DATOS]. Reciba un cordial saludo, de parte de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá D.C., como Administradora del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones  (SDQS), dada las competencias institucionales dispuestas  en el Decreto Distrital 425 de 2016, 

manifiesta  lo siguiente: El SDQS es una herramienta  web disponible para la ciudadanía  para la interposición, administración y seguimiento  de peticiones ciudadanas,  

entendiéndose estas como: Derechos de petición de interés general o particular, quejas, reclamos, sugerencias,  felicitaciones, consultas, solicitudes  de información,  solicitudes  

de copias y denuncias por posibles actos de corrupción  donde se puede interactuar  con las entidades distritales que conforman  la estructura orgánica de Bogotá, de manera 

directa y sin ninguna intermediación (15 sectores administrativos). Por lo anterior, y para garantizar el servicio tanto a la ciudadanía  y a las entidades, el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones,  no es ajeno no a que se pueda presentar en algún momento, inconvenientes o mejoras. Razón por la cual razón por la cual, esta Dirección ha venido 

recolectando  información para mejoras de aspectos técnicos y funcionales  en el Sistema, a través, de las sugerencias  de la ciudadanía.  Y la observación  que usted nos hace será 

tomada en cuentas para 

Bloqueado por la 

Secretaría General 
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futuras mejoras o desarrollo de Sistema. agradecemos su participación  y su interés de mejorar nuestro servicio, cualquier inquietud será atendida. De igual manera se adjunta 

instrucciones  para la búsqueda de peticiones ya sea de modo de registro anónima o identificado.  Cordialmente, Administración Funcional SDQS 

Tema  Subtema Unificar Respuesta 
 

1 TRASLADO  POR 

NO COMPETENCIA 

 
TRASLADO  POR NO COMPETENCIA No 

 
Proceso de Calidad   Tipo de Trámite 

 
MISIONAL  Asesoría y Orientación  a la Ciudadanía 

 
Canal de Salida 

 
WEB 

 

SECCION DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 
Paso para buscar peticiones Anonima o Registrada  SDQS.pdf 

 
Observaciones 

 
Buenos días Señor [PROTECCIÓN DE DATOS]. Reciba un cordial saludo, de parte de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá D.C., como Administradora del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones  (SDQS), dada las competencias institucionales dispuestas  en el Decreto Distrital 425 de 2016, 

manifiesta  lo siguiente: El SDQS es una herramienta  web disponible para la ciudadanía  para la interposición, administración y seguimiento  de peticiones ciudadanas,  

entendiéndose estas como: Derechos de petición de interés general o particular, quejas, reclamos, sugerencias,  felicitaciones, consultas, solicitudes  de información,  solicitudes  

de copias y denuncias por posibles actos de corrupción  donde se puede interactuar  con las entidades distritales que conforman  la estructura orgánica de Bogotá, de manera 

directa y sin ninguna intermediación (15 sectores administrativos). Por lo anterior, y para garantizar el servicio tanto a la ciudadanía  y a las entidades, el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones,  no es ajeno no a que se pueda presentar en algún momento, inconvenientes o mejoras. Razón por la cual razón por la cual, esta Dirección ha venido 

recolectando  información para mejoras de aspectos técnicos y funcionales  en el Sistema, a través, de las sugerencias  de la ciudadanía.  Y la observación  que usted nos hace será 

tomada en cuentas para futuras mejoras o desarrollo de Sistema. uagradecemos su participación  y su interés de mejorar nuestro servicio, cualquier inquietud será atendida. De 

igual manera se adjunta instrucciones  para la búsqueda de peticiones ya sea de modo de registro anónima o identificado.  Cordialmente, Administración Funcional SDQS 

 

SECCION DE DOCUMENTOS NOTIFICACION PETICIONARIO 

 
Paso para buscar peticiones Anonima o Registrada  SDQS.pdf 

 
 

CCaanncceellaarr 
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SEÑOR(A) PETICIONARIO(A) 

Para realizar las búsquedas de sus peticiones registradas en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SDQS, 
existen dos maneras de realizar la búsqueda de acuerdo a como se realizó el registro de la petición: 

 

MODO DE REGISTRO ANÓNIMO 

a. Ingrese al portal del SDQS con la siguiente URL: “http://bogota.gov.co/sdqs” 
 

b. Haga clic en Icono “BUSCAR PETICIONES” 

 
 

c. Digite el número de la petición que dese a buscar 

 
 

d. Clic en “Buscar” y se despliega la hoja de ruta se visualiza el flujo de la petición y una opción de detalle 
avanzado, que contiene las observaciones o comentarios realizados. 

 
e. Fin 

 

 

 

 

http://bogota.gov.co/sdqs


MODO DE REGISTRO IDENTIFICADO 

 

a. Ingrese al portal del SDQS con la siguiente URL: “http://bogota.gov.co/sdqs” 
 

b. Haga clic en Icono “USUARIO REGSITRADO” 

 
 

c. Digite su “Usuario y Clave” que fue asignado por el SDQS, cuando se registró usted por primera vez al 
Sistema y que fue notificado a través del email que usted registró: 

 
 

d. Clic en “Ingresar” y se despliega su bandeja entrada y de opciones: 

 
 

 

 

 

http://bogota.gov.co/sdqs


 

 

e. Ingrese al menú “ATENCIÓN-BUSCAR PETICIÓN” 

 
 

f. Diligenciar cualquiera de los filtros que facilite la búsqueda.  
Ejemplo: seleccionar una fecha “Inicial y Final” del registro o el número de la petición. 

 
 

g. Dar clic en el botón “Buscar” 

 

h. Dar clic en hoja “Ver detalle”, en el cual se visualizan los campos de registro inicial de la 

petición y al radicado de la entidad. 



 
 

 

i. Al seleccionar hoja de ruta se visualiza el flujo de la petición y una opción de detalle 

avanzado, que contiene las observaciones o comentarios realizados. 

 
j. Fin 


